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ANUNCIO 

TECNICO DE GESTION (promoción interna) 
Convocatoria BOE nº 230, de 24 de septiembre de 2022 

 
El Tribunal Calificador del proceso selectivo para la cobertura de cuatro plazas de Técnico 
de gestión por el sistema de concurso-oposición y turno de promoción interna, en su 
sesión celebrada el día 31 de octubre de 2023, ha adoptado el siguiente acuerdo. 

 

PUNTUACIÓN FINAL – APROBADOS 
 
Sumadas las puntuaciones de los ejercicios de la oposición, el Tribunal calificador, 
habiéndose respetado las normas reglamentarias que rigen el procedimiento selectivo 
seguido, así como las bases de la convocatoria y los acuerdos anteriormente adoptados 
por este tribunal, acuerda aprobar y, por lo tanto, formular propuesta de nombramiento a 
los cuatro siguientes aspirantes por orden de puntuación: 

 

Nº de 

orden 
APELLIDOS Y NOMBRE 

FASE DE 
CONCURSO 

PRIMER 
EJERCICIO 

SEGUNDO 
EJERCICIO 

TOTAL 

1 MOZOTA HOLGUERAS, TERESA 7,911 7,300 7,800 23,011 

2 RODRÍGUEZ SALVADO, CRISTINA 7,911 6,700 7,900 22,511 

3 COBO HERRERA, MIGUEL ÁNGEL 8,061 5,600 7,900 21,561 

4 CABALLERO HELGUERA, EUGENIO 8,211 8,211 5,000 21,422 

 
No obstante, teniendo conocimiento de que el aspirante que ha obtenido el cuarto puesto 
ya ha tomado posesión de plaza de técnico de gestión por el procedimiento extraordinario 
de estabilización, y visto el informe emitido al efecto por el Jefe en funciones del Servicio 
de Régimen Interior, que concluye que “es incompatible la obtención de la misma plaza 
perteneciente a una escala, subescala y subgrupo de la misma Administración, a través 
de diferentes procesos selectivos, para un mismo titular”, este tribunal calificador entiende 
que la propuesta de nombramiento de D. Eugenio Caballero Helguera debiera decaer y 
pasar a nombrar, en su lugar, al siguiente aspirante por orden de puntuación, que resulta 
ser el siguiente: 
 

4 GUTIÉRREZ OLMEDO, ALVARO 7,975 5,200 8,232 21,407 

 

Conforme a la base décima se establece la siguiente lista de reserva a efectos de poder 
efectuar nombramiento para los casos en que se produzca renuncia de los propuestos 
antes del nombramiento o toma de posesión, con el fin de asegurar la cobertura de las 
plazas convocadas. Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de las plazas 
objeto de la presente convocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos para otros 
procesos selectivos y otras convocatorias futuras, ni sus miembros adquieran otros 
derechos que los anteriormente indicados. 
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LISTA DE RESERVA 

 

 

Nº de 

orden 
APELLIDOS Y NOMBRE 

PRIMER 
EJERCICIO 

SEGUNDO 
EJERCICIO 

FASE DE 
CONCURSO 

TOTAL 

1 PAGÍN DÍAZ, PAOLA 6,400 6,350 8,232 20,982 

2 LÓPEZ MIERA, SARA 6,858 5,875 8,211 20,944 

3 SOBERÓN DIEGO, MARÍA 6,725 6,200 7,611 20,536 

4 ORTIZ FERNÁNDEZ, NATALIA 5,450 5,600 8,211 19,261 

 

Por último, y conforme a lo establecido en la base décimo tercera se hace pública la 
relación de los aspirantes que, no habiendo obtenido plaza, hayan superado todos los 
ejercicios de la oposición, por orden de puntuación, con los efectos establecidos en dicha 
base 13ª: 

 

BOLSA DE TRABAJO 
 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art 14 del RD 364/1995 los interesados podrán interponer contra el 

presente acuerdo, recurso de alzada ante la Junta de Gobierno Local o ante el Tribunal calificador del proceso 

selectivo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio. Dicho recurso, 

será tramitado conforme a lo dispuesto en los art 121 y 122 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

En Santander, en la fecha de la firma electrónica 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

D. Antonio Vila Sánchez 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLON DE EDICTOS 
PAGINA WEB 

Nº de 

orden 
APELLIDOS Y NOMBRE 

PRIMER 
EJERCICIO 

SEGUNDO 
EJERCICIO 

FASE DE 
CONCURSO 

TOTAL 

1 PAGÍN DÍAZ, PAOLA 6,400 6,350 8,232 20,982 

2 LÓPEZ MIERA, SARA 6,858 5,875 8,211 20,944 

3 SOBERÓN DIEGO, MARÍA 6,725 6,200 7,611 20,536 

4 ORTIZ FERNÁNDEZ, NATALIA 5,450 5,600 8,211 19,261 
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